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SE SliSCIUllE E1' TOLEDO, I.IHI\Elll.\ DE FA'.'iDO. 

Este Bole~in est:í. ·dedicado á la cir
culncion de lns comunicaciones oficiales 

del Arzobispado, y demns que convenga 
al inter6s del Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S,Í.llAll08. 

Los señores eclesiásticos que no lil 
reciban á tiempo, harán la reclnmacion 
dentro del término de 20 dins, pnsndos 
los cuales no será atendida. 

ROLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
RHGLAMHNTO DE LAS UNIVERSIDADES. 

TÍTULO PRIMERO. 

-llEL liU!llEll:\O DE LAS Ui'ilVERSlDADES, 

(Continuacion.) 

Art. 20. Cuando un Catedrático se negase á 
obedecer al Rector <Í al Decano, podrán estos Je
fes suspenderle, observándose lo prescrito en los 
artículos 1. 0 núm. 12, y 9. 0 núm. 7. El falltHlel 
Consejo universitario s~rá ejeculoiio, á no· ser 
que juzgue que drbc imponerse ·al Profesor pena 
de separacion ó su,,prnsion por mas de tres me
ses, en cuyo caso el Rector remitirá el espedien
te aLGobierno, para que lo decida prévia audien
cia por escrito del interesado y consulta del Con.., 
sejo de Instruccion pública. 

·En los. casos en que deba ejecutarse el fallü 
del Consejo universitario, porlrún 'pedir su revo
cacion tanto el Catedrático como el Jefe desobe
decido; el Gobierno decidirá el recurso oyendo al 
mismo Consejo, y si lo creyese con venien le, al 
de Jnslruccion pública. 

Si el Catedrático penado quisiese pedir gracia, 
deLerá hacerlo por conducto del Rector, quien 
remitirá al Gobierno la instancia con su informe 
y el del Consejo üniversitario. 

Art. 21. En el caso de que un Catedrático se 
propasare á injuriar ú ofender á otro, se procede
rá en los lcrminos preseri los en el nrlículo an lerior. 
Si la ofensa se infiriese por medio de la imprenta, 

se considerará como agravante esla circunstancia. 
Arl. 22. Si un Catedrático incurriere en su 

cnseiianza en alguno de los casos previstos en el 
arl. 170 de la ley de lnslrnccion pública, el Rec
tor le suspenderá provisionalmente, y reunirá 
el Con~rjo universitario. Este Tribunal dará su 
dictámcn, pré,•ia audiencia por escrito del intere~ 
sado, y el Ueclor remitirá las diligencias al Go
bierno para su ulterior trarnitacion. 

Art. 23. Si algun Catedrátich observase ma
la conduela moral, ó cometiese acciones impro
pias de u na persona que debe por su profesion 
servir de modelo á la juventud, será amonestado 
por el Rector; si reincidiese será juzgado por el 
Consejo universitario y castigado con la privacion 
de sueldo has la por un mes; y si por tercera vez 
delinquiere se· instruirá espedienle para su sepa
racion , conforme á lo prescri lo en el artículo an
terior. 

Art. 2-í. No podrán los Catedráticos fallar, 
sin JUsta causa, á cátedra, ni á ninguno otro acto 
á que sean convocudos por el Rectoró el Decano; 
á los que falten podrá el Rector privarles de suel
do hasta por ocho <lías. En igual pena incurrirán 
los que se ausenten del punto de su residencia 
sin autorizacion, ó n.o se presenten anles de ter
minar la licencia que les hubiese sido concedida. 
Si la ausencia in.debida cscediese de cinco días, 
el Rector dará cue,nla al Gobierno para los efec
tos prevenidos en el art. 171 de la ley de Ins7 
lrnccion pública. 

Cuando un Catedrático no pueda asidlir á cá.,. 
tedra ú otro acto á que sea cilado, deberá poner-


